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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. La Gloria Cesar, veintiuno (21) de febrero de 
dos mil veintidós (2022).  
 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: 203834089001 2016-00017 00 
Demandante: CREZCAMOS S.A. 
Demandado: FREDYS LEON CACERES 
 
Por cuanto la anterior actualización de la liquidación de crédito no fue objetada, 
según informe secretarial y en atención a lo dispuesto en el artículo 446 numeral 
3 del Código General del Proceso, este despacho imparte su aprobación en lo que 
se refiera solamente al capital e intereses remuneratorios y corrientes de la 
siguiente manera: 
 

PAGARÉ (1) 26794360 
Capital: $10.432.826. 
Liquidación aprobada hasta 30/09/2018: $19.812.707 
Interés moratorio hasta el 24/11/2020: $7.494.017 
Valor liquidación capital e intereses pagaré 26794360: $27.306.724 
 

PAGARÉ (2) 26794360 
Capital: $5.550.278 
Liquidación aprobada hasta 30/09/2018: $10.222.106 
Interés moratorio hasta el 24/11/2020: $3.732.538 
Valor liquidación capital e intereses pagaré 26794360: $13.954.644 
 

PAGARÉ (3) 1063563216 
Capital: $5.226.759 
Liquidación aprobada hasta 30/09/2018: $8.576.826 
Interés moratorio hasta el 24/11/2020: $3.499.254 
Valor liquidación capital e intereses pagaré 1063563216: $12.076.080 
 
Total actualización de la liquidación del crédito (Hasta: 24/11/2020): 
$53.337.448.   

 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 
 
 
 
 

PIEDAD DEL ROSARIO MONTERO 
JUEZ 

 

 
 

 
 


